
.• CON\/ENtO DE APRÉNDIZAJE QUECELESRA, ELPLANTEL CONALEP 243 JUCHITÁN •• 
·. REPRESENTADOPOR LA JNG. t..EfOY LAURA CRUZ SIS.AJA, EN SU CARÁCTER DE . 

. .• COORDINADOR EJECUTIVO 11· DEL PLANTEL CONALEP ·· JUCHITÁN. CLAVE 243, A ·• . 
• . • QUIEN. EN LO SUCESNO.SE LE DENOMINARÁ "LA ESCUELA"; POR LA OTRAPARTE .• 
• •. REPRESENTADA EN. ESTE ACTO POR CARLOS FUENTEZ VALDMEZO, EN SU . 
. CARÁCTER DE APODERADO LEGAL.A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

. "'LA EMPRESA"; Y, EN SU CARÁCTER.DE • 
--A QUIEN SE LE DENOMINARÁ."EL . . . • TW'IIJ..., .. ~i;;. • 

· ~ENOR DE EDAD • EN ESTE ACTO E. S REPRESENTADO. POR ...... 
. "' EN SU. CARÁCTER DE TUTOR (A); A~ 
• • DE E.Y CU N OA TUEN DE FORMA CONJUNTASE LES DENOMINARÁ COMO 

.• · • "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
•• · CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

••• ··ANTECEDENTES 

ELIMINADO 

Que el artículo 3o. de 1~ CQnstifucíón Politicade los Estados Unidos Mexicanosníandata • ·•·--• ~1-:r""'l.., 

que, toda. persona tiene . derecho a la educación; la educación media superior es .• . • · 
• obligatoria; corresponde al Estado la rectoría de la educación, la impartida por éste,· 

además de obligatoria, será universal, inclusiva, pública, gratuita y laica, y el criterio que 
orientará a esa educación se basará .en los resultados det progreso cientffico, luchará . 

. contra la · ignorancia y sus efectos, las servidumbres,. los· fanatismos y los préjUicios, . 
además, será <:le excelencia, entendida como el mejoramiento .. integrál constante que · 
promueva el máximo logro de aprendizaje de los educandcs, para .el desarrollo de su . 

• pensamiento crítico y el fortalecimiento de los lazos entre la escuela y ta comunidad;· • 

• H. Que · el Programa Sectorial de. Educacíó~ 2020.;2024 en su . Objetivo .priorita~o "2.- ••• 
. • Garantizar et derecho de . !á población en México a una educación de. excelencia; . 

• · pertinente y relevante en los diferentés tipos, niveles y modalidades del Sistema 
. Educátivo Nacional"; Estrategia prioritaria ."Z..t Garantizar c¡ue los planes y programas de • 
.estudio. sean pertinéntes a los desafíos del siglo XXI y permitan a las niñas, niños, 
• ado!escantes y jóvenes . a<:fquirír !as habmdádes y conocimientos para su desarron~ • 
integral", plantea la.Acción puntual "2.1.9 consolidar, con la participación de los sectores 
productivos, ·eI Sistema de Educación Dualen el. tipo .medio superior y superior que 
permita desarrollar en las y los jóvenes habilidades pertinentes y ofrecer opciones de 

. ·incorporación al mercado de trabajo";.. • 

.·• tll. Que la L~y General de Educación, en sus artículos 44 y 45prevé que la edúéaciónmedia · 
. superior comp~nde • los niveles de bachillerato, de profesional técnico bachiller y los . 

• .. equivalentes a éste; así como ra educación Profesional que no requiere bachillerato o . .•. • 
sus· equivalentes, . Se . organizará a .través de un sistema que establezca un marco· .. 
. curricular .·común a nivel nacional y garantice el reconocimiento· de estudios entre las 
opciones que. ofrece este t ipo edücativó y que los servicios educativos de bachillerato · 
general; . bachillerato tecnológico, bachillerato interculturai, bachillerato · artístico, • 

. • profesional técnico bachiller; telebachillerato comunitario, educación rnedia supeñor a 
• distancia, y tecnóJogo; se podrán impartir en las modalidades y opciones educativas · • • 
.señaladas en dicha ley, como la Educación Dual con formación en escuela y empresa; 

- ~-----------~---....... -------------.....--·~--·- _,..-,_ .... .,.. ... , .... ,. •..•• ,.. ,, , ·~···-·· 

•. FJiminadó: (08) º~º pálabr~s Y. dos firmas. Fwtdament o Legal: A i~ulo 115 d~ la Ley General de Transpm ncia y Acéesoa la Información Pública, en 
virtud de tratarse • de información <:<ui6.de·ncjaJ • que con.tiene . datos Personales. como: nombres; conceruíerites a una persona identificada o 
~~~ • .. . . • .. • • 
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IV. Que para fortalecerla Educación Oual, resulta necesa'::flexibHlzar esquemas de l . 
formación en la escuela y empresa,. acordes a los contextos de cada entidad _federativa • f 
y, en el marco _de .estos, lograr ía participación de más escueías_ y empresas, . para que i 

conjunten esfuerzos en la fonnación integral de las y los- estudiantes y al desarrollo de 
sus competencias profesionales.(básicas y extendidas) eh las empresas) facilitando así 
su inserción al ámbito laboral, co~yuvando con.eno·amejorarlas eotidiciones del secto 
productivo en todo el país, por lo qua .el _18 de febrero de 2022, se publicó en al Diario 
Oficial de ta Federación . el • Acilerdo • número 02/02/22 por . el que se • emiten los 
Lineamientos Generales para la in1partici6n del Tipo Medio Superior mediante la Opción 
de Educación DuaL 

• V. Que previamente el :PLANTEL CONALEP 243 JUCHITÁN con ''LA EMPRESA", 
• suscribieron .Convenio de. Colaboración, en el que se establecieron los compromisos de 

cada parte para la. implementación de la Educación Dual. • 
. . .. 

• DECLARACIONES: •• 
. . 

1. DE "LA ESCUELA": 

1.1. • Que es un espaciÓ educativo donde se imparte el servicio públicc, de Éducación 
• . Media . Superior .y . se desarrolla el Proceso. de enseñanza - aprendizaje entre 
Educandos y. Docentes ... 

1.2 .. • Que se e~cuentrá adscrita a la REPRESENTACIÓN DEL CONALEP EN EL • 

1.3. 

. ESTADO DE OAXACA a la que en términos de lo previsto en el articulo 44-45 de . 
la Lev General. de Educación. corresponde, entre otras atribuciones,· la de impulsar 

- con los gobiernos de. _las entidades federativas y las instituciones educativas que 
impartan la educación a que se refiere dicho precepto y dependan de la Secretaria. 
de Educación Pública, la adopción de la opción educativa de formación dual, de . 
conformidad con las disposicionesj uridicas aplicables. • 

·_ Que la ING. LEIDY .LAURA CRUZ SIBAJA, coordinador Ejecutivo II del plantel 
. Conalep Juchttán 243, lo cuál acredita con nombramiento, de fecha 1 de abnl de 

.. • 2025, expedid<,> a ·su favor pcr et Representante Estata! de! CONALEP en el Estado 
- . _de Oaxaca LIC. ROCIO GUTIÉRREZ BAÑOS; cuenta con facultades para suscribir 

el presente instrumento, de conformidad con lo previsto en _el Lineamiento Décimo 
Cuarto, . fracción . V, • del ACUERDO . número. 02/02/22. por . el que se emiten los . -
. Lineamientos . Generales para ta impartición del Tipo Medio Superior mediar.te la 
• Opción de Educación Dual, publicado en el. Diario Oficial de la Federación el 18 de 
• febrero de 2022. . -• • • 

-1.4. · Que· para efectos del. presente Convenio sefiala como su ·domicilio el .ubicado en -• 
Carretera Panamericana .. km. 822.5; Col. Mártires del 31 de julio, Juchitán. ele 
Zaragoza, . Oaxaca. C.P. 70030, • Tel. .· . 971 1075774, e--mail 
leidy.adm@oax.conalep.edo.mx ·• 

2. DE "LA EMPRESA": . 

2. 1. • .• Es.· una persona física de. ~ -de . edad' sexo • 1, ■1f O,Wf•1 · estado civil Ut:i'll'l'iºI de 
• nacionalidad !i1'tWM't·/ lo cuma con Credencial de Elector, de la cual se agrega copia 

.. . ---- ..... - .---... ; ... -.......... .. ...... . ..... , ., 

• Eliminado: (05) cinco paÍa_bras y dos firmas. Fu~damerjto L?gal: Artkufo i" 15 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Ía Información Pública, en virtud 
de tratarse de información confidencial que· contiene datos Personales como: edad, sexo, estado civil; nacionalidad, concernientes a una-persona identificada o 
identificable. 
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··:ludiltttl .¡ 
simpre. Se iclentifica con cred~nci~I para votar con niJmero • de foflo ,.,,·10UM•I- • · JI 
expedida a su favor por ellnstituto Nacional Electoral, de la cuaJ·se agrega copa simple. .. 

2.2. . • .Está Inscrito en· ef Registro ·Federal de Contribuyentes,·· ~a .acreditarlo exhibe y entrega 

2.3. 

2.4. 

• copia de cedüla y aviso de alta corno causante, de confoiTnidad con el articulo 133. fracción 
1 de:18' Ley del .Impuesto Sobre la.Renta vigente;· asimismo declara que está registrado para 

• • efecto _del pago del Impuesto al Valor Agregado. 

··Que.su Registro F~ral ·de Co~t~buyentes esl~'I-- o·ue el. 2 de 
. Septiembre de 2024, suscribió con el. CONALEP . ~J71n Convenio de 

.• Colaboración para participar e impulsar !a Educación Dual, de conformidad con lo • 
previsto en el Lineamiento Décimo Sexto, . fracción 11, del ACUERDO número 
02102122 por_el que se emiten los Lineamientos_ Generales pata la impartición -del 
• Tipo Medio Superior medianle la Opción de Eduéación Dual; publicado en ef Diario. 
• Oficial· de la Federación el 18 de febrero .de 2022, en lo sucesivo {Lineamientos). 
..• ' ' ' ' •. : . . •.· .. ·.• .· . ' . • . • • • • . .• . . · . • .. • . • • . 

Que cuenta:con la· lnfraestruct~i-a, instructores capacitados, materiales suficientes, 
asf como la ·estructura organizacionaf- necesaria· para partice'par e impulsar _la 
Educación Dual. • . . • . ~ . 

2.5 .. • Que ·¡,ara ef~osdel • sente Convenio sef\al.a como sú domicilio el ubicado en •• • 
, Tei. 

3. • DE .. EL EDUCANDO": -. 

3.1. ·Que- se acredita como estudia11te.dei CUARTO 
semestre de la carrera Profesional Técnico en Mantenimiento automotriz inscrito (a) 
en el Plantel Conalep 243 Juchitán y que se identifica con credencial de estudiante 

• número expedida por "LA ESCUELA'.'. 

3.2. Que.a.la fecha de ·suscripción del presente Convenio _tiene !lti1MM•j11 '1e edad. : 

3.3. • .-Que ha coriciuido y acreditado las Unidades dé Aprendizáje CÚiTicular de los ciclos 
anteriores a su incorporación a la Educación Dual1 conforme-al respectivo -plan-y 
programas de estudio. • 

3.4. . Que manifiesta haber-recibido una inducción co·mpleta de.tas-actividades que se van 
a desarrollar tanto en la "LA ESCUELA" como en "LA·'EMPRESA", así como de 
los lineamientos y criterios metodológicos de la Educación DuaJ. 

3.5. Que· para efeétos.dei presente Convenio ~t'\ata como su-domicilio ubicado en 

3 

l 

l 
1 
1 

Eliminado: (32) treinta y dos p;ilabras y dos firmas. Fundame,1to Legitl: Artículo 115 de la Ley General de 'fransparencia y Acceso a la Información Pública, en virtud de 
tratarse de información confidencial que contiene datos P~rsonales como: folio INE, RFC, domicilio, teléfono, cqrreo el~trónico; nombre, folio credencial escuela y edad, 
concernientes a una persona identificada o identificable . . • • • 
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4. DEL' PADRE' O MADRÉ-o ··ruTOR oe. "EL EDUCANDO", CUÁNDO ÉSTE ES 
··ueNOR DE-EDAD: 

. . . 
• 4 .1. Que 

ide 
madre de familia quien se 

expedida a su-favor 
por ej Instituto Naciona e ora . 

4.2. Que acredita ·tener.fa representación Jegal de .su hijo,. para _lo cual . ·exhibe . copia 
simple del acta de nacimiento de ''El EDUCANDO", manifestado bajo-protesta de 
decir la verdad-que tiene la patrialfflMMft de su hijo (a), y que éste a la fecha de . 
fimia clet presente Convenio tiene • • • . •. • • . . . 

• • • • • + • • 

4.3~ Que da el consentimiento expreso para que 
curse la. Educación Dual en· "LA ESCUELA". y en 
de.rotación. 

. . 

4.4. Que manifiesta.que su hijo cuenta con los·conocimientos, habilidades, destrezas, 
• actitudes y valÓres necesarios para iniciar la Educación Dual, por lo que está 

ra la celebración de este Convenio, por lo que autoriza a 
. para que lleve a cabO su Educación Dual • 

conforme·a_lo que se esta ezca en el presente Convenio. 

4.5.... _,,,_,..., resente Convenía set'iala como su domicilio ei ,úbicado en 

. 5. DE 11LAS PARTES":. • 
. . 

5.1. Que manifiestan que el presente Convenio· de Aprendizaje, !o celebran ·ar amparo 
del Convenio de ·colaboración de Educación· OuaI,· descrito en la. Decla·ración 2.4. 
de. este instrumento. 

5.2. Que se recon~ inutuam~nte ra personaíldad jurfdica con 1~ que comparecen, ·y 
• • • manifiestan su conformidad para sujetarse a las acciones. orientadas a cumplir con 

el objeto de este Convenio,-de acuerdo con las siguientes: 

-CLÁUSULAS 

PRIMERA. °El' presente Córivenio tiene por objeto establecer las obligaciohes confo~e ·a 
las cuales "LAS PARTES", en su respectivo ámbito de competencia y responsabilidad, 

• conjuntarán esfuerzos para el desarrollo, implementación, operatividad y consolidación. de 
la Opción de Educación Dual, con la finalidad de que "EL EDUCANDO" desarrolle sus 
competencias profesionates. en los puestos. dé aprendizaje_ con los que cuenta "LA 
EMPRESA". 

SEGUNDA. La Educación Dual· que se desarrollará en "LA ESCUELA", contempla los 
componentes de formación básico y extendido. :y .se cursaen la Plataforma académica; el 
componente de formación profesiohat se desarrollará en "LA EMPRESA". de acuerdo con • 
la Planfficación realizada _exprofeso. 

j ,. 
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....._ ___________________________ ___ ---•··- ·-··- .. ·-
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Eliminado: _(28) ~ein~,ocho palabr~ . y dos firmas. Fund~ento Legal: Artí~o 115 de la Ley ~ eneral de T~ arencia • . • , . . . 
tratarse de mformac1on confidencial que con tiene datos -Personales como: nombres folio INE, d d d . il_P I ' ' y Acceso a 1~ Informaoon Publica_, en virtud de 
identificable. • . . • . ' ~ a ' o,mc JO y te e,0110, concerauentes a una persona identificada o 
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TERCERA .. Lávigencia·del presente Conveniode aprendizaje comprende del 16 del mes 
de FEBRERO dél año 2026 al 30 del mes de JULIO del año 2027, periodo. en el que "EL 
EDUCANDO" bajo ra_guía.y acompañ.amiento del Instructor en ."LA EMPRESA" y e!·Tutor . 
académico por parte de "LA ESCUELA", desarrollará los· conocimientos,. habilidades, 
destrezas, actitudes y valores ·necesarios. para adquirir las competencias establecidas en el. •. 
plan y programa de estudio de la carrera técnica autorizada para cursar la Educación Dual. • 

En caso de que ·"LA EMPRESA" rio pueda··proveer de todos los puestos de -aprendiÚje· 
para el . desarrollo de las competencias establecidas en el componente de formación . • 
profesional de acuerdo con er pJah y programa de. estudio. del que se trate, "LA ESCUELA'' 
definirá ta-forma ytiempós:en la que "EL EDUCANDO" .desarrollarádichas competencias. 

CU.ARTA~ ~LA.EMPRESA" proporcionará a "El. EDUCANDO" la inducción·a los puestos 
· de aprendizaje mediante ·los mecanismos que determine . . 

QUINTA. "LA EMPRESA" otorgará a ~EL Et>UCANDO"durante ér periodo establecido en 
• la cláusula tercera del presente Convenio,· el espacio fisico, infraestructura necesaria y 
adecuada, ásí como el o Jos instructores; máteriaíes suficientes y, en su caso, la posibilidad 
de adquirir una. certificación · avalada por el . Consejo ·Nacional de - Nortnalízación y • 
Certificación de Competencias Laborales (CONOCER) para _él desarrollo . de fas . 

• competencias·establecidas en el Plan y programa de estudio de la Educación Dual. Además 
de garantizar la integridad y. protección a los derechos humanos dé que es sujeto "EL 
EDUCANDO•. 

SEXT Á. "LA EMPRESA!I, en Íárnedida de sus posibilidadés otorgará a "EL EDUCANDO" 
los. apoyos, como son: ayuda económica, alimentos,. transporte, uniformes y equipo, entre • 
otros; que se requieran para él buén desempeño de la Educació°n• Dual. 

SÉPTIMA. "LA EMPRESA.; pe~itirá e1. acceso a sus instalaciones al Tutor académico, 
-para que valide, supervise, de seguimiento y evalué a "EL EDUCANDO". 

·OCTAVA. "EL EDUCANDO" desarrollará la Educación Dual en ~'LA EMPRESA" durante 
el peliodo establecido.en la clilusula·tercera-del presente Convenio, durante cuatro días-a 
la semana comprer:-didos entre _lunes · .a Viernes en af hOraño- de acuerdo a las necesidades 
·de ta empresa .sin salir_ en _un rango de _7:00 a 19:00, cumpliendo una jornada laboral.de 
ocho horas, que incluye dos_ horas de .. estudió independiente. Los cuatro días depende de 
las necesidades de_ los doeantes que impartirán los módulos d.e formación bésica, • que 
comprende un día. a la .semana. • 

. . 
NOVENA.; Durante el desarrollo de la Educación Dual "EL EDUCANDO" deberá: 

• a) . Cumplir con ias actividades y táieas programaáas en la Plataforma Académica y e~ 
• . el Plan de rotación; .. • 

b) Ajustarse al calendario, horarios,. a las-medidas de seguridad y salud; 
e) Acatar la nomiatividad interna.de·"LA EMPRESA" y de "LA ESCUELA" durante el 

periodo en ei que cursa la Educación Dual;. : . . . . ·._ . . -. . - .. • . . 
d) Someterse .a._las evaluaciones· que estén previstas en la Plataforma Académica, en 

el Plan de .rotación y en las estrategias para . el deaarroUo . de ·compet-encias 
profesionales· del Plan de estudios .que no se cubren en la empresa, y . . 

e) ·Proporcionar infórmación necesaria a la "LA ESCUELA" y "LA EMPRESA", para 
la correcta implementación de la Educación Dual. 

5 
Eliminado: dos firmas .. Fundam~nto LegaÚ :Artículo 115 de la Ley General de Transpareqcia y Acce~ a la Información Pública, en virtud de ~ratarse de 
información confidencial que contiene datos Personales concernientes a·wta persona identificada o identificabl_e. 
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- l 
• .. • oéc1MA; "EL EDUCANDO~' disfrutará de loSperiodos vacacionales fijad~sde. cornú~ • 1 
• • acuerda entre fa. "LA ESCUELA". y "LA EMPRESA''; considerando·ef Calendario Escolar 

. • 1, • • 

.. vigenLe . . • 

DÉCIMA· PRÍMERA. • ."EL •· EDUCANDO" integrará en .. ia .• Platáfonna · académica las 
evidencias de la fcrmacl-5n adquirida en los puestos de aprendizaje de ta ''LA EMPRESA", 

. mismas que llevarán el visto bueno del lnstruetor; respetando et ca1endario de la· Educación• 

·. ::1: ::::: s:::::cANOO" .. reconoce que •• no es e,.,,-o de HLA 
EMPRESA", por lo que está obligado a cumplir conJas normas, lineamientos y.aiterios • 
metodológicos de.fa.Educación Dual; a fin•de mantener su.calidad de alumno de.educación. 

· media superior .. En caso contrari9, deberá corregir esta. situación de manera inmediata . 
.,, ... •• . •• .. •.• •. · .. . . ·. . . •... ·.•. •. • •... · .· .· • . • ·. ·.·· ... . • . • ..• 

. •• DECIMA TERCERA "EL. EDUCANDO" déberá concluir el plan Yprogramas de estudio de . 
Educación Dual en "LA ESCUELAft y en "LA EMPRESA" . . Para el caso de que no lo 

• • cumpliere; se le dará de b~ja de la Educación Dual y podrá incorporarse a la modalidad . 
· escolañzada de conformidad con ta normatividad aplicable; 

•. DÉCIMA CUA~T A.·s; dur~ela .. Educación Dual e~ ~~ EMPRESA''; . "EL EDUCANDO" • • 
•. por alguna causa· se . encontrara . impedido físicamente para. cumplir sus . actividades ·· de • . 

aprendizaje; .deberá informara su Instructor, a fin de que sea valorado y;.en su caso, se le .• 
permita la salida para ser atendrdo .en la institl.Jción .de seguridad social de> la que es. 
derechohabíente o;. en la .más cercana al domicilio de "LA EMPRESA" a la que sea 
incorporado, a través del "Seguro Facultativo".gestionado por "LA ESCUELA".o. bién a 
.través del. seguro de accidentes personales contratado por "EL EDUCANDO", ªLA 

•· ESCUELA" o"LA EMPRESA''.De no cumplir con.esta notificación, se considerara como . 
• inasistencia y.consecuentemente no se contarán como floras de aprendizaje dentro .de "LA • 

EMPRESA" . . 

DÉCIMA QUINTA. En• caso de que "EL EOUCANDO", sufra un accidente dentro de las • 
• instalaciones de "LA. EMPRESA .. . está obligada a brindarle .la atención de primer contacto • 
• y canalizario a la institución de seguriáad social de la que sea derechohabiente, o al centro 
de salud que corresponda en su carácter de beneficiario del Seguro Facultativo para ser 
atendido, asf corno informat at Tutor.académico, el cual.notificará al padre y/o madre o tutor · 
legal respectivo. ·. ·· • • • 

•• DÉCIMA SEXTA. ~EL EDUCANDO" está conforme en someterse expresamente y sin . 
objeción alguna a lás disposiciones previstas en Jos reglamentos interiores que. existen en • 
"LA EMPRESA", de igual forma se obliga a no inmiscuirse en asuntos privados o de • • • 

• • . carácter sindical, éstando obligado á guardar la debida secrecía de las cuestiones que 
•. tenga conocimiento con motivo de las actividades propias de la Educación Dual y que sean . 
. exclusivos de "LA EMPRESA". • • • 

• • DÉCIMA.SÉPTIMA. "EL. EDUCANDO"·t~ne pleno conocimiento.de que el vinculo con."'LA. 
• EMPRESA". es. de. tarácter académico . y . las actividades. que desarrolle serán única y •. • 
exclusivamente inherentes .ª la l;ducación Dual. Por Jo que los apoyos que, en su caso 
reciba~ no se considerarán como sueldo y/o compensadón derivados de una relación de • 
carácter laboral. • • 

6 
• ·• · Eti,nÍuado: dos fir~as. Fu~da,neuto Legal: Artí¡¡¡¡~ .115. dila ky Generai de Transpare~cia y.Acceso a Ía Iufor,naéió,¡ Pública, ~·n virtud de tratarse de 

iuform~ción c;on fidencial qne contiene datos Personales concernientes a wta perso na ídentiflcada .º ídéntificable. 

ELIMINADO 



. . : 
í 

. ¡ 

l 
'< 

-- --- --- --- --· ---- --

Enese tenor, al no existir relación de trilbajo entre '1EL EDUCANDO" y "LA EMPRESA"; 
. en ningún supuesto .se podrá considerar a "LA EMPRESA", como patrón sustituto 6 

~uiic:.fa.1r io. Mutivo. por er C-üal "EL EOUCAN00-1'\ nCI. se reserva aroün o dore<..t10 alguno que . 
· ejercer en contra de "LA EMPRESA''; ya sea de carácter ciVil, laboral, penal, mercantil o -. ::::::t:~ . ros efectos de enlace, • coordinaaón, desarrono, ejecución y 
seguimiento. dei objeto de. esté Convenio ."LAS · PARTES" acuerdan designar como . 
responsable a: 

Por ,;LA ESCUEi A"· · - · . · · · • • · - · •. . . • • 
_lng. Leidy-Laura C~Sibaja,.Coordinadorejecutivo lldel Plantel Conalep_Juchitán243,·con 
las siguientes funciones: · 

1.. Coc,rdlnar,. dar seguimiento y aseg!Jrar que· se cumplan todos los. reqLiertmientos para 
!a operación ae la Educación Dua!. . . . -. . . • • • . . • .. ·. .. • . - • -

2. • Coordinar a ios. responsables d~. las areas en el plantel involucradas eti los álfetantes .. •• 
procesos operativos de la Educación Dual. . . . ·• . • • . • • . . . . . . •. -• 

3. Coordinar el seguim~ nto y desarro!!o de ta Educación Dual con ,,., A. EMPRESA". ' . 
4: · Supervisar la operación de !a. Educación Dual e inter,enir ante incidencias presentadas 

·_ durante su .implementación, · previo •.consenso .. entre .su equipo de trabajo y "LA. 
EMPRESA». · • 

Lic. Hazaei Luis l6pez¡ Jefe de proyecti del Área de Pron1oción y Vlncuiación del plantel • • 
Juchitán.243 en "LA ESCUELA", como gestor de vinculación con las siguientes funciones: .. • 

1. >Promover e ·. impulsar los mecanismos. para asegurar la . buena relación · de "LA. 
ESCUELA>J con '_'Ltd:MPRESA,,. __ .. • • . _ • • • _. _. •.. . • . . _ •• . • _ • 

• • 2 . . Comunicar a las áreas _involucradas sobre la incorporación de ''EL EDUCANDO" en 
"LA EMPRESA". ·.. • .· . -· .. • .·.· ·. · .. • • . · •.. · ·. • .. • ·. _· _· • ·. • .. 

3. .Gestionar la finna del Convenio de :Aprendizaje. • . . • . •. • -. • • . . • . • • -. ·_· ·_ • . 
4. Gestiónar apoyos etcnómítos o en ~-ie para ;,Ei. EDUCA?IDO~' de Edücación Dual. .• 

. 5. Dar seguimiento y asegurar la validación del. plan de rotación.de puestos de aprendizaje. 
6. Dar seguimíento al cumplimiento de las condiciot;tes mínimas que a$eguren el proceso 

de aprendizaje de "EL EDUCANDO" en "LA EMPRESA" y "LA ESCUELA";. 
7. lntegrarJnforrr-.:ación- de· Ja operació·n· de ta Edt.icación Dual' con los- responsabfes ·de ias 

áreas involucradas; y eniiür el. reporte cuantitativo y del estatus de la implementación. 
- .8; Dar seguimiento a la postulación de "EL EDUCANDO" en el_ sistema de becas_ de 

educación media suoerior. · • ·_· · • · • • . • • · • •• • . · 
9. Registrar él Convenio de Aprendizaje en ia Plataforma de .Registro dé Empresas en un 

. plazo. rio mayor a los 30 días hábiles a partir de la fecha de su. firma. . . . • • • .. 

CARLOS VÁSQUEZ GÚERRAdocentede la carrera P.T.B. enMantenimiento automotriz· 
dei P!anteI Coriarep Juchitan 243, Tutor académico en ''LA ESCUELA'\ 0.1;; las síguíentes 

. funciones: • • 

1. · Comunicar y orientar a ''EL EDUCANDO" s~bre él plan de formación en ªLA 
EMPRESA". • · · · · - · •. · - • . •. · 

2 .. Acompañar ydarseguirníento a ~EL.EDÚCANDO" durante la Educación Dual en."LA 
EMPRESA;'. _·. ·-·• . ·. .. _ .. . .· .. · · • · • · •• _· • . · .. ·. . . •-·. • ... _· · - . •. · · ·. . . · 

3 . . Realizar el seguimiento y acompañamiento de ''EL EDUCANDO" en "LA EMPRESA", 
conforme al Convenio de Aptendizaj-e. • 

ELIMINADO 
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. ;,__. _ _ ________ .,...__,_,,...... _____ _,.;..._._..._....;._..;....., ______ , . __ < ~ ··- · . ...... ... _, . ...... , 

7 
~liminad~: dos firmas. _Fundament_o Legai:.Ar tíwlo 11_5 _de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública, en virtud de t ratarse de . 
mformac,on confidenc_,al que contiene datos Personales conce.i:nie11tes a una persona identificada o identificable. : • . • . • • 
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4. . Participar en • • ia .• definid6n · e • • implementación • ·de· . mecanismos . para • que·· "EL 
• EDUCANDO'' curse los módulos y submódulos de formación profesional, que no se 
encuentran dis-ponibles en "LA EMPRESA''. ·. .. . • . . . • . . • • 

5. Solicitar · informes al . irsStructor . sobre . el aprovechamiento académico de ''EL 
EDUCANDO". · .• • · · · .. · · • •. ·• · • · · ·· •. - - • . . · · • · • · · 

• 6; Motivar a "El EDUCAND<f• durante sU formación académica en "LA EMPRESA" . •• 
. 7. Retroaiínientar a "EL EDUCANDO* de manera . pErmanente y oportunai en · "LA 

•• ESCUELA" y en '4LA EMPRESA". • •• · •. .• ·. . • · .. _· .· .. · . · . · ·_ • . . ·._ 
8.. Mantener · comunicación permanente con • el instructor, ·sobre· el desempeño. de "EL 

EDUCANDO'' en ef puesto de aprendizaje. · • . • .. . . . . . . . 
· 9. Realizar visitas de supervisión en "Ll\ EMPRESA" de acuerdo con lo programa.do, par.a .• 

·verificar el cumplimiento.del plan de rotación, del ConveniodeAprenditaje; así como el . -
. . -desempeño. de "EL EDUCANDO" en el puesto de aprendizaje. • . . . 
10. Integrar el portafolio de evideneias. de . "EL EDUCANDO"; considerando las 

. -evaluaciones -por part~ del inst".Jctor de "LA EMPR-ESA••. . . . . . • 
11. Emitir y capturar la evaluación correspondiente basada énlós reportes y evidencias de • 

aprendizaje en el control escolar, .conforme a los periodos que establezca "LA 
ESCUELA". • 

Por "LA EMPRESA~: • • 

CARLOS FUENTEZ • VALDIVIEZO, en . su . carácter de Gestor. empresarial,-. con las 
siguientes funcio~s: . • 

1. Coordinar y gesti6nar et pfat'I de rotacl6n de "EL EDUCANDO" . • 
2. . Coordinar la revisión y firma del Convenio de Aprendizaje. . . . . 

• 3 . • M antenér comunícáción o .ermanente. con "LA · ESCUELA" sobré . tem~~. avances; • 
necesidades y problemáticas en ios proce$0S operativos y de gestión. . . . .·. . . . 

4. • Coordinar y supervisar ta formación profesional de "EL.EDUCANDO" y el cumplimiento 
del plan de rotación en .los diferentes puestos de aprendizaje. • • 

•. ESTEBAN SANTIAGO DE LA CRUZ, en su carácter de Instructor extemc> responsab?e del 
_ (a) "SERVICIO TÉCNICO .AUTOMOTRlZ "MY FRIENO-', con. las siguientes funciones: •. . 

1. lnstrufÍy supervisará ''EL EDUCANDO;' eri los difetentes puestos de 8prendízaje de 
acusrd6 con !o establecido en eí oian.de.rotación. . • 

2. Evaluar los. resultados de aprendizaje de "EL EDUCANDO''. •• 
. 3. Mantener comunicación con los actores de la Educación Dual. • . .· 
4. · Asesorar en el proceso dé certificación de competencias laborales;· 
5. P!anifi~ r !0$ periodos. de segulmiento y evaluación en colaboración. con e l tútor 

académico. • · _· ·• ·. •. . . . ._ ••• ..... . _.·· _ . .· • • •. . • . .. •. .. • •. 
6. Apoyar a "EL -EDUCANDO'' en . los procesos · de adaptación é informar a "LA 

ESCUELA" .. cualquiersituación que pongaen riesgo la integridad de"EL EDUCANDO". 

·oec1MA NOVENA. La madre yio ~dré de familia oTutor de "EL.EDUCAN~. conocen . 
las caract&risticas y beneficios de fa opción. de· Educación . Dual; autorizan la participación 

·· da .. EL. EDUCANDO" a su cargo -en asta opción educativa,. a través de la firma de! presente . 
. convenio de aprendizaje, en caso de ser menor de edad, así como se comprometen a 
brindar apoyo y acompañamiento. al educando en. el .proceso _de adaptación y desarrollo de • 
la Educación Dual. · • 

Elimi~ado: dos firn¡as: Fnud~merito { egal: Artículo.11_5 de ia LeyG~neral dé TransP.arencia y A_cceso a Já- Jnfom1acióu Pública, en virtud de t ratarse de 
información confidencial q ue· contieue·datos PersonaJes concernientes á una persona identificada. o identificable. • • . . •. •. • . 
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~ • VIGÉSIMA. Este:.insírume.nto débe ~et fi~ por !'LAS PA=~S", ; en ei ~ de. que; .,l . • • . 

éste o. los documentos relacionados con .el ·mismo; se firmen eledrónicaménte . por los 
medios digitales acordados- entre · "LAS PARTES ... , dicha$ fimias • serán legalmente ·• l 

. .-yinculantes y tendrán los mismos efectos que las leyes. otorgan a ·la ftrma_ autógn:tfa. Las . -~ ·- - • 
•• firmas .. autógrafas no son . .requeridas · para. ·establecer. . la . efectividad,· autenticidad o 

• exigibilidad . de .. este • instn.mento, • p0r. lo· que ninguna· parte . _impugnará . el • presente 
instrumento ·por motiVo de tal firma. . • 

·vlGÉSJMA PRIMERA ''LÁS:PARTES" m~ifiestan QU&elpresente Convenio esp~ucto ••.• 
de la buena fe; por 1o·que, en caso de presentarse alguna duda respecto.a su interpretación .. • 
o ineumplimiento; ésta será resuelta de mutuo acuerdo y, en, el supuesto -de ·que no se 
.lograra lo ·anterior, se someterán ex'presamente a la júrisdicción ·y competencia de ·los 

· Tribunales Federales en la Ciudad de México. • 

Leído que fue el presente y enteradas "LAS PARTES". de su alcánce, .contenido y fuet2:a .. 
• 1egal, _manifestando -que·· en su otorgamiento no existe ·do10, mala fe, error, ni lesión de ... 
ninguna especie, lo finnan por.tripficado, en la Cd. De Juchitán.de Zaragoza, Oax. a 16 dfas • 

·_del mesde,febrero del ai'io-2026.. . • 

CA~O-S . NTEZ VALDtVIEZO 
• Apoderado Legal 

A 
cool,X~~""'"'' . CUTIVO lf : . 

P • . • ITÁN 243 · 

POR "ELPADREY/0 MADRE O TUTOR . 
LEGAL" · 

9 .. 
• El~ninad~: (08) och~ palabras y dos firn{a~- F~da~ eqto LegaÍ: Artículo 11_5 de: la Ley G~n~ral de T.:.;qsparencia y Acceso.· a la l~formació.n Pública, ¿ll virtud de • • 
• · tratarse de. informacion confidencial que coiltic;ne datos rer59nales cÓ,no nóll)bres, C<>ncerni~ntes a una persona identifi""da o· identificable. • • 




